
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MUNICIPAL

EN SU OPORTUNIDAD ARCHiVf,S

APRUEBA CONVENIO Df,
TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y
EJECUCION DE PROYECTO
MEJORAMIENTO DE CANCHA ROLANDO
DEL RIO, LOTA, SUSCRITO ENTRE EL
INSTITUTO NACIONAL DE Df,PORTES DE
CHILE (IND) Y LA MUNICIPALIDAD DE
LOTA..

Df,CRf,TO NO I.702.-/

Lota, 7 de Septiernbre de 201 8.-

YISTOS:

egales, los documentos

Íeursr UBLIQUf,SE Y

CIO

Convenio de Transferencia de recursos y
ejecución de proyecto "Mejoramiento de Cancha Rolando del Río, Lota" suscrito con fecha 6 de
julio de 2018 entre el lnstituto Nacional de Deportes de chile (lND) y la Municipalidad de Lota;
INDAr'lll R/ (o) N' 730 de 2l/0812018 de Direcrora Regional (S) IND donde remire convenio;
Memo 093-2018 de Asesor Jurídico de 07109/2018 donde solicita dictar decreto; y, en uso en lo
dispuesto en el Art. 12'y las facultades que me confiere el Art. 63 ambos de la Ley 1g.695,
Orgánica constitucional de Municipalidades.

l.- Apruébese Convenio individualizado en los
vistos que establece las condiciones de ejecución del proyecto de Mejoramiento de Ia Cancha
Rolando del Río de Lota, en los términos y condiciones establecidos en el convenio que por este
acto se aprueba;

DECRETO:

2.- Para todos los efectos I
indicados en los Vistos se entenderán que forman pafe del presente Decreto.
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Distribución:
- Asesor Jurídico
- Secplan
- Depto. De Estudios
- Enc. De Licitaciones
- Enc. De Deportes
- Dideco
- IND Regional
- Archivo
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& lnstituto
Nacionalde
Depoates

l¡ltnisterio del
0epoa¡e

z

rND/Vu R/ (O) N'

ANT

MAT

0cc73:
Proyecto "Mejoramiento Cancha Rolando
del Río, Lota".
Remite Convenio Transferencia y Res.
Aprobatoria de CV de Transferencia.

coNcEPCtoN, 20AGo2018

MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA
ALCALDE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD LOTA

DE PAULA VEJAR FLORES
DIRECTORA REGIONAL (S)
INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES
REGION DEL BIOBÍO

Junto con saludar, y respecto del proyecto ind¡cado en el antecedente, adjunto

para vuestro conocim¡ento y fines pertinentes original de Convenio de Transferencia de

Recursos suscrito con fecha 06.07.2018 y copia de la Res. TR N'1712.07.2018 con

Toma Razón de fecha 03.08.20'18.

S¡n otro particular y esperando una buena acogida de su parte, me despido
atentamente.
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INSTITU L DE DEPORTES
REGION DEL BIOBiO
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María Eugenia Rivera González

Notario público

O'Higgins 599 - Fono: 226465

Concepción - Chile
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Repertorio N' ¡t ¿,¡: ._

CONVENI O DE TRANSFERENCIA DE RECURSO S Y EJECU CIÓN DE

PROYECTO

ENTRE

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORT ES DE CHILE

E

ILUSTRE MUN ICIPALIDAD DE LOTA

EN CONCEPCION, REPUBL|CA DE CH|LE, á sr, j :; di.,s de Jutio de
dos mrl dieciocho, ante mÍ, MARrA EUGENTA RTvERA GoNZALEZ, chirena, casada,

abogada, cédula nacionar de identidad y ror único tributario número cuatro !.niflones

quinientos treinta y dos mir doscientos ochenta y cuatro guión K, Notar¡o púbrico de
concepción, octava Región, con domicirio en cafle o'Higgins número quinientos

noventa y nueve, comparecen: por una parte, er rNsTrruro NACToNAL DE
DEPORTES DE cHrLE, servicio púbrico descentra rrzado, creado por ra Ley número
diecinueve mir setecientos doce, ror único tributario número sesenta y un milones
c¡ento s¡ete mirguion cuatro, representado en este acto, según se acreditará, por su
Directora Regionar "(s)" doña 

'AULA 
ALEJANDRA VEJAR FLoRES, chirena,

casada, Administrador púbrico, cédura nacionar de identidad y ror único nacionar
numero quince millones seiscientos quince mil sei cientos noventa guión seis,
ambos domiciliados para estos efectos, en Avenid

'(_

uro Prat número trescientos

J

,l

'1
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las cédulas exhibidas las que se anotarán al pie de sus firmas y acuerdan celebrar
,,1

iel siguiente convenio de transferencia de recursos y ejecución de proyecto:
l1

IPRIMERO: ANTECEDENTES DEL PROYECTO: De acuerdo a lo establecido en ta

]Ley número diecinueve mil setecientos doce, corresponde al lnstituto Nacional de

Deportes de Chile fomentar la construcción de recintos e instalaciones deportivas, su

lmodernización y desarrollo, y contribu¡r con la información técnica para estos

efectos, asi como para la gestión eficiente de la capacidad instalada. En dicho

noventa Edificio Neocentro de la comuna de Concepción, en

indistintamente "el lnstituto" o "el lND" y, por la

MUNIC¡PALIDAD DE LOTA, persona jurÍdica de derecho

Tributario número sesenta y nueve millones ciento cincuenta

guión nueve, legalmente representada, según se acreditará,

adelante también e

otra, la ILUSTRE

públ¡co, Rol Único

y un mil trescientos

por su Alcalde, don

MAURICIO GABRIEL VELA SQUEZ VALENZUELA

superior en Administración de Empresas, cédula nacional de identidad y rol único

nacional número trece millones tresc¡entos doce mil trescientos cincuenta y seis

gu¡ón tres, ambos domic¡liados para estos efectos en calle Juan Manuel Vacle

número cuatrocientos treinta, comuna de Lota, Región del Biobio, y de paso por

esta, en adelante también e indistintamente "la Asignataria" o "el tr/unicipio";

mayores de edad a quienes conozco por haberme acreditado sus ¡dentidades con

contexto el lnstituto ha resuelto, en uso de sus facultades legales, transferir los
1

fondos que se ind¡can en la cláusula sigu¡ente a la llustre Municipalidad de Lota,

para la elecución del Proyecto denominado'MEJORAMIENTO CANCHA ROLANDO

"LOgU ntO, LOTA", el será financiac.lo con recursos de la Asignación Presupuestaria
I' 'lcero 

cero dos, del item cero tres, Subtitulo treinta y tres, del presupuesto vigente del

lNO, Oe acuerdo a cert¡ficado número cero nueve emitido por la División de

lAdministración y Finanzas del lnstituto Nacional de Deportes de Chile, de marzo del

Iaño dos mil dieciocho. El referido proyecto fue considerado técnicamente pertinente

por el lnstituto. seoún consta en el Certificado de Visación Técnica del veintitrés de

"lf 
"b,"ro 

de dos mil dieciocho por parte del Depanamento de lnversiones de la
I

' 'jDirecciOn Regional del Biobío y siendo el código del proyecto el número tres cero
I

, chileno, casado, técnico nivel
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cuatro ocho ocho ocho siete tres guión cero SEGUNDO: TRANSFERENCIA DE

REcuRSos; Las partes comparecientes v¡enen en cerebrar er presente convenio de

transferencia y ejecución der citado proyecto, que comprende la entrega por parte der

nstituto de un aporte estatal ascendente a la suma total de doscientos cuarenta

millones pesos a ra Asignataria, obrigándose esta úrtima a destinar dicho aporte para

ejecutar totarmente ras obras comprendidas en er proyecto, en ros términos y
condiciones en que éste fue aprobado para su financiamiento por er rnstituto

.. iNacional de Deportes de chile y de acuerdo a ro estabrecido en este instrumento. Lal,i

., 
lAsignataria recibirá el aporte en una cuota, entrega que se hará efectiva dentro de

os diez días hábiles siguientes a que quede completamente tramitado el último acto
I

l!

administrativo que apruebe este convenio, sujetándose, en todo caso, a ia

disponibilidad presupuestaria del lnst¡tuto en el respectivo ejercicio. TERCERo:

ALTERNATIVA PARA ENCOMENDAR LA EJEcucroN DE pRoyEcro: En caso

de que la Asignataria resuerva encomendar ra supervisión técnica der proyecto a
organismos técnicos del Estado, sólo podrá hacerlo en los términos establecidos en

los tres primeros incisos del articulo dieciséis de la Ley n[rmero dieciocho mil
.NOVENIA Y UNO. CUARTO: PLAZOS PARA LA LICITACIÓN Y DE EJECUCIÓN DE

LAS OBRAS: una vez entregados ros recursos, ra Asignataria dispondrá de un plazo

máximo de sesenta días corridos para licitar o contratar la ejecución de ras obras

contempladas en el mismo, de acuerdo a la legislación vigente. En casos

excepcionales, debidamente acreditados ante el lnstituto, éste podrá autorizar el

inicio del proceso de ricitación y/o contratación en un periodo dist¡nto der

precedentemente indicado. para que se haga efectiva esta autorización excepcional,
la Asignataria deberá presentar ra correspondiente soricitud fundada dentro de ros

treinta días corridos contados desde ra entrega de ros recursos. En todo caso, ras

obras deberán estar compretamente terminadas a más tardar er día treinta de Junio
dC dOS MiI diECiNUCVE. QUINTO: MECANISMO PARA LACONTRATACIÓN DE LAS
oBRAS: La asignataria deberá ricitar púbricamente o contratar directamente ras
obras, en conformidad a la Ley número diecinueve mil oc entos ochenta y seis y

scientos cincuenta, de
su Reglamento, contenido en el De

lJ(

to Supremo núm od
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dos mil cuatro, del Ministerio de Haciencia. SEXTO: AJUSTE DE RECURSOS: En la

eventualidad de que en el respectivo proceso licitatorio el Municipio reciba ofertas

por sobre el monto disponible para el proyecto no podrá procederse a la elim¡nac¡ón

de partidas incluidas en él para ajustarse a los montos disponibles, a menos que el

llnstituto lo autorice expresamente por escrito y se ciña a las normas pertinentes. De

lno ex¡stir la señalada autorización el proceso deberá declararse desierto. En todo ,

caso, el IND podrá celebrar convenios complementarios de transferencia, previo

lanálisis de pertinencia y sujetánclose a su disponibilidad presupuestaria en el

lrespectivo ejercic¡o. Tanto para la ¡rutorización a que se refiere el inciso primero,
,,]

lcomo para el anál¡sis de pertinencia seiralado e n el inciso segundo precedentes, se
t,j

requerirá que el monto y la naturaleza de los ajustes no desvirtúen el proyecto y
¡i
]sean estrictamente necesarios para su total ejecución en los términos aprobados

para su financiamiento. Si el monto.le los contratos de obras para la ejecucrón total
I

del proyecto resultare menor que el presupuestado, incluidos los aportes propios o
l1

de terceros, la Asignataria tendrá la obligación de restituir al lnstituto Nacional de

,|

Deportes de Chile o a cualquier otra entidad públlca que hubiese aportado recursos

pa;a el proyecto, la totalidad del excedente, a prorrata de sus respectivos aportes.

sÉprtmo: DtsMtNUCtoNEs, AUMENTo DE oBRAS y oBRAs

EXTRAORDINARIAS, Sólo en caso de ser previamente aprobadas por el lnstituto,

podrán autorizarse disnlinuciones, aumentos de obras u obras extraordinarias por la

Asignataria en el proyecto. El IND artalizará la ccrrespondiente solicitud de la

Asignataria y los antecedentes que ia respalden, y la aprobará sólo si, a su juicio, las

disminuciones aumentcs u obras extraord in a¡-ias no desvirtúan el proyecto y son

estr¡ctamente necesarias para su total ejecución en los términos aprobados para su

financiamiento. Si como consecuencia de las disminuciones, aumentos de obras y

obras extraordinarias aprobadas aumentaren o disminuyeren los costos del proyecto,

este incremento o disminuc¡ón no podrá ser superior al treinta y cinco por ciento del

costo original contratado y, en su caso, será responsabil¡dad de la Asignataria e

hacer las gest¡ones necesarias pat'a la provisión de los recursos faltantes, ya sea

mediante aportes propios o de terceros. Sólc en casos muy calificados, en los cuales

4
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peligre el uso y dest¡no de los recursos tenidos en v¡sta al financiar e oyecto, el
lnstituto podrá cerebrar convenios comprementarios de transferencia para financiar
total o parc¡almente er refer¡do aumento de costos, previo anárisis de pertinencia y
sujetándose en todo caso a su disponibiridad presupuestaria en er respectivo
EJETC¡CiO. OCTAVO: INMUEBLE DONDE SE EJECUTARÁN LAS OBRAS- LAS ObrAS

se ejecutarán en er inmuebre ubicado en sector Lota Arto, sin número, de ra comuna
de Lota. lnscrito a Fojas ciento sesenta, número ciento noventa y siete der Registro de

, 
Propiedad der conservador de Bienes Raíces de Lota, correspondiente ar año mir

novecrentos noventa y ocho a nombre de ra Iustre Municiparidad de Lota, Ror únicoti
Trrbutario número sesenta y nueve mirones ciento cincuenta y un mir trescientos

. guron nueve, cuyos deslindes particulares son. AL NoRTE: con calle Guillermo

lPurcell y carlos cousiño; AL suR: con Ferrocarriles del Estado;AL ESTE: coN varo
l

lPropietarios; 
y, AL OESTE: con propiedad Enacar Sociedad Anónima. NOVENO:

FrscALrzACrÓN y ..NTROL: Durante ra ejecución der proyecto, er rnstituto
.

ejercerá la fiscarización sobre er uso y dest¡no der aporte estatar transferido,
pudiendo para tar efecto requerir de ra Asignataria ros informes de estado de avance
y demás antecedentes que estime pertinentes. 

.Asimismo, podrá rearizar
inspecciones periódicas a ras faenas cuando ro estime necesar¡o. La Asignataria
deberá colaborar con er rND en ras tareas de supervisión y contror. sin perjuicio de ro
anterior, el Municipio deberá presentar ar rND tres informes de avance de ras obras,
con un set de ar menos diez fotografías, con fecha impresa, con cop¡as digitares de
alta resorución en un cD, donde queden refrejados ros períodos correspond ientes ar

inicio de la obra, ar cincrenta por ciento de estado de avance y ar término de ras
mismas, en corores. Der mismo modo, cumpridas todas ras obrigaciones estabrecidas
para la asignataria en er presente convenio, dentro de ros sesenta días corridos
sigu¡entes a ra recepción definitiva de ras obras, deberá presentar un rnforme Finar
consolidado que dé cuenta de cómo se cumprieron ras referidas obrigaciones y que
contenga un programa de Administración propuesto

conformidad al presente instrumento. Del mismo modo,
conven¡o con el IND de uso g ratuito del recrnto po

por la Asignataria en

deberá suscribir un

de acuerdo a lasES

I

li,
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cond¡ciones que se establezcan DÉCIMo: CER.TIFICACIÓN DE ToTAL

EJECUCIÓN: Presentado el lnforme Final a qr.re se refiere la cláusuta anterior por la

lAsignataria, éste será evaluado por la Dirección Regional del lnstituto dentro de un
l

término de treinta dias corridos. Si no le hiciere observaciones, dentro del mismo

plazo certificará la total y completa ejecuc¡ón del proyecto. Si le hiciere

observaciones, éstas deberán ser subsanadas por la Asignataria dentro del plazo de

quince días corridos desde que le sean notificadas, como requisito previo a la

certificación señalada. UNDÉC|MO: INGRESO DE tNFoRMActÓN AL BANCO

INTEGRADO DE PROYECTOS; La Asignataria deberá actual¡zar la información de

ejecución en el Banco lntegrado de Proyectos de I'/IDESO. Sin perjuicio de lo 
1

anterior, el lND, para estos mismos efectos, podrá, solicitarle copia Oe fos 
j

documentos contractuales de la obra y de adquisiciones de bienes para la ejecución I

del proyecto, hasta enterar el ccsto total del mismo, así como informes que !

contengan el estado cle avance físico cle obra y los pagos efectuados a contratistas o

proveedores, con los respectivos comprobantes de pa1¡o en cada caso.

DUODÉCIMO: RENDICIÓN DE CUENTAS : L.a rendición de cuentas de los fondos

transferidos se regirá por lo dispuesto en la Resolución número treinta, del año dos r

m¡l qu¡nce de la Contraloria General de ia República, o las normas que la remplacen,

la normativa del lnstituto sobre rendición de cuentas y en la presente cláusula. El

lnstituto rendirá cuenta de la transfeiencia que por este acto se realiza, con el

comprobante de ingreso que deberá ernitir el Municipio. Para lo anteiior la

Asignataria estará obligada a entref¡ar al lnstrtuto, al momento en que se realice la

itransferencia, un comprobante cie ingresc por los recursos perc¡bidos. La

Asignataria, en su calidaci de organismo del Sector Público, rendirá cuenta de los

fondos transferidos directalnente a la Contraloria Gene¡'al de la República. Sin

per.|uicio de lo anterior, deberá remiti¡ mensualmente un informe respecto de la

inversión de los recursos percibidos, que deberá señalar, a lo menos, el monto de

recursos recibidos, el monto detallatio de Ia inversiÓn realizada y el saldo disponible.

DÉCtMO TERCERO: SANCTONES POR INCUMPLIMIENTO; El incumplimiento por

parte de la asignataria de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente

6
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convenio, facultará al lnstituto, para que mediante resolución fundada del Direct

Regional, se ponga término anticipado al convenio y se exija la restitución total del

aporte transferido. No obstante, si por una razón no imputable a la asignataria, ésta

no desarrollare el proyecto dentro de los plazos acordados, el lnstituto podrá exigir la

restitución del aporte no invertido, o bien, autorizar que el proyecto se complete

dentro de los plazos prudenciares que disponga su Director Nacional, mediante

TESOIUCióN fUNdAdA. DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, GASTOS Y PRÓRROGA DE

coMPETENcIA; Este convenio sóto cobrará plena vigencia una vez que el último

acto administrativo que lo apruebe se encuentre totalmente tramitado. Los gastos

notariales, de inscripciones, sub inscripciones y anotaciones que origine el presente

convenio, serán íntegramente de cargo de la Asignataria. para todos los efectos

derivados del presente convenio, ras partes fijan su domicirio en ra comuna de

santiago y se someten a la competencia de los Tribunales ubicados dentro del

territorio jurisdiccional de su llustre Corte de Apelaciones. DÉCIMO QUINTO:

PROHIBICIÓN DE GRAVAR Y ENAJENAR EL INMUEBLE; COMPATECE EN ESIE

acto la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LorA representada por su Alcalde don

MAURlclo cABRtEL vELAseuEz vALENzUELA, en su caridad de propietario der

inmueble singularizado en la cláusula octava, donde a través del certificado número

dosc¡entos setenta y ocho de diez de abrir de dos mir dieciocho, se acuerda por er

concejo municipal la autorización para la constitución de la prohibición que se indica

a continuación, documento que se protocoriza ar finar de este registro en
relación a ra presente escr¡tura. por este acto se deja constancia que en virtud de
lo dispuesto en er artícuro cincuenta de ra Ley número d¡ecinueve mir setecientos
doce y en er artícuro veinticinco der Decreto supremo número cuarenta y seis, der
M¡n¡sterio secretaría Generar de Gobierno, de dos mir uno, no se podrán enajenar,
gravar, prometer gravar o enajenar, sin previa autorización der rnstituto, otorgada por
escrito, ras obras constru¡das o habiritadas con ros recursos aportados por er rND arl
proyecto singurarizado en ra cráusura primera y ar inmuebre en que se ejecutarán
tales obras singularizado en la cláusula octava, cuya inscrrpci es en el Registro de
Propiedad del Conservadorde Bienes Raíces de Lota. Est p hibición se inscribirá

-t
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en el correspondiente registro del conservador de Bienes Raíces y deberá anotarse

al margen de la inscripción de dominio del inmueble. En todo caso, la prohibición de

enajenar el inmueble respectivo, expirará por el sólo mrnisterio de la ley, en el plazo

establecido al efecto por la Ley número diecinueve mil setecientos doce. Tratándose

de la autorización para enajenar, deberán reintegrarse al lnstituto los recursos

aportados en los términos establecidos en Ios párrafos siguientes. Deberá restitu¡rse

al lnstituto aquella parte del precio de venla equivalente a la proporción del aporte en

el precio original de compra del inmueble. si el aporte se hubiere circunscrito sólo a

edificaciones e ¡nstalac¡ones depoi'tivas propiamente tales, deberá restituirse al

lnstituto el capital aportado, debidamente reajustado, deducida la depreciación que

determine el Servicio de lmpuestos lnternos. Con tocjo, cuando el inmueble en su

conjunto o sus edificaciones e instalaciones sean objeto de un cambio del destino

deportivo que motivó el aporte, sin que exista enajenación de ellos, se restituirá el

capital aportado, debidamente reajustado DECIMO SEXTO: Se faculta al portador

de copia autorizada de la presente escritura, para requei'ir las inscripciones y

anotaciones que procedan en el Conservador de Bienes Raices correspondiente. De

la misma manera se faculta a la Directora Regionai "(S)" doña PAULA ALEJANDRA

VEJAR FLORES del lnstituto Nacional de Deportes de Chile, para que con su sola

firma proceda a otorgar las escrituras complementarias, modificatorias o

rectificatorias que sea menester para que éste cumpla con su cabal objetivo de

'] hacer efectiva la inscripción del gravamen que por este acto se constituye

PERSONERIAS: La personería de doña PA,ULA ALEJANDRA VEJAR FLORES

para representar al INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE consta en el

Larticulo setenta y nueve de la ley Número dieciocho r¡il ochocientos treinta y cuatro -
LEstatuto Administrativo, médiante la cual asume la subrogancia legal del D¡rector

',i
lReoronal del lND. La oersonería de don MAURICIO GABRIEL VELASQUEZ

VALENZUELA, consta en el Decreto Municipal Número cuatro mil ciento ochenta y

tres de la comuna de Lota de fecha seis de diciembre de dos mil dieciséis, emitido

por la llustre Municipalidad de Lota, el que se ha tenido a la vista. La presente

escr¡tura ha sido recibida para su confección a través de correo electrónico y

2nt
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redactada por el abogado de este domicilio don José Vicente Men oza Concha. E

comprobante y prev¡a lectura firman los comparecientes. Anotada al Repertorio de

lnstrumentos Públicos y Documentos protocolizados con el número octr.cir-.nLo
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APRUEBA CONVENIo DE TRANSFEREtJfláu E

RECURSOS Y EJECUCIÓN DE PROYECTO,

CON LA ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE LOTA,Y.P,¡A'A

EJECUCION D

DENOMINADO '
DEL RIO, LOTA".

EL PROYECTO DE I

MEJORAMIENTO CANCHA ROLANE¡O

RESoLUCIÓN N" RTR_ 4

VISTOS:

a) La Ley N"19.712, del Deporte.
Uj Ua Léy No 21.053, de Presupuestos para el Sector

Publ¡co, correspondiente al año 2018.
c) Artículo 79 de la ley N' 18.834 - Estatuto Admin¡strat¡vo,

mediante la cual asume la subrogancia legal del Director
Regional del lnst¡tuto Nac¡onal de Deportes.

d) Memorándum N' DD/51/2018 del Encargado de
lnversiones que informa la pertinencia técnica del
Proyecto denominado "Mejoramiento Cancha Rolando
del Rio, Lota".

e) Certificado de D¡sponibilidad Presupuestaria emitido por

io¡¡noo nnzO¡r bl¡r
PoR onoEil o:ilct:
GEHenai or lili I: " 

{r,lr

lt4t

,'{.' C'a^ i

CONTRALCR
CONTRALORiA REGI

DEL BiO BiO
IiAL

CONSIDERANDO: cc0'138

Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley número diecinueve mil setecientos doce.
corresponde al lnst¡tuto Nacional de Deportes de Chile fomentar la construcción de
recintos e ¡nstalaclones deport¡vas, su modernización y desarrollo, y contribuir con la
información técnica para estos efectos, así como para la gestión efic¡ente de la
capacidad ¡nstalada..

1

2

3

Que, para el desarrollo de estas func¡ones, la Ley del Deporte autor¡za la ejecución de
actos y celebrar los contratos necesarios o conducentes para la consecucióñ del objeto
del servicio, ya sea con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, de
derecho públ¡co o privado; y ejercer, asimismo, la fiscalización sobre el uso y destino de
los recursos que transf¡era o aporte.

Que, por su parte y de acuerdo a lo dispuesto en las letras e) y I) del artículo 4. de ta r ev
N'18.695, orgánica constitucíonar de Municiparidades, son'fúnt¡on"r á" iá, ,"r¡"pJál
el turismo, el deporte y la recreación y el desarrollo de act¡vidades de interés ;;¿;;;el ámb¡to local. En conformidad a ro dispuesto en er artícuro go de ra citaaa tev rr.
municiparidades -para er desarroilo de sús funciones-, está; ná¡¡r¡tro".-árá.Jrliur.i
convenios con otros órganos de la Adm¡nistración del Estado.
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la División de Administración y Finanzas del lnstituto
Nacional de Deportes de Chile.

f) La Resoluc¡ón N"1600, de 2008, de la Contraloría
General de la República, que fija normas sobre exención
del trám¡te de toma de razón.

g) Demás normas pertinentes.
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Que, en dicho contexto el lnst¡tuto ha resuelto, en uso de sus facultades legales.

ünsfer¡r los fondos que se ¡ndican a la llustre Municipalidad de Lota, para la ej_ecución

áát eroy""to denominádo "uEJORAM|ENTO CANCHA ROLANDO DEL RtO, LOTA"

Que, el referido proyecto fue considerado técnicamente pertinente por. el .lnst¡tuto.y
iuenta con la recomándación favorable (RATE RS) de MIDESO, lo que implica que la

inversión es rentable para la soc¡edad en su conjunto, tanto en lo social como en lo

económ¡co, cumpliendó además, los requisitos técn¡cos que solicita el S¡stema Nacional

de lnversiones que les dan viabilidad y aseguran el uso racional de los recursos

públicos.

Que en el sentido expuesto, los proyectos obtienen la recomendación del M¡nisterio de

Desarrollo Social en la medida que son eficientes técnica y económ¡camente y que

responden a la estrategia de desarrollo del país.

RESUELVO:

l. APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de Recursos y Ejecuc¡Ón de Proyecto suscrito

entre el lnstituto Nacional de Deportes de Chile y la llustre Municipalidad de Lota para la

áj""r.ion det proyecto denominado "MEJORAMIENTS CANSHA ROLANDO OEL RIO'

tbfn,,, por un mónto total de $ 24O.OO0.OOO, otorgado por escritura pública de seis de julio

de dos mil dieciocho, cuyo texto es del tenor s¡guiente:

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y EJECUCION DE PROYECTO

ENTRE

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,

En Concepción, República de Chile, a seis días de Julio de dos mil dieciocho, ante mí, MARiA
EUGENIA RIVERA GONZÁLEZ, chilena, casada, abogada, cédula nacional de identidad y rol

único tributario número cuatro millones quin¡entos treinta y dos mil doscientos ochenta y cuatro
gu¡ón K, Notario Público de Concepción, Octava Región, con dom¡c¡lio en calle O'Higgins
número qu¡nientos noventa y nueve, comparecen por una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE
DEPORTES DE CHILE, Servacio Público descentralizado, creado por la Ley número diecinueve
mil setecientos doce, Rol Único Tributano número sesenta y un millones ciento siete m¡l guion
cuatro, representado en este acto, según se acreditará, por su Directora Regional (S) doña
PAULA ALEJANDRA VEJAR FLORES, chitena, casada, Adm¡nistrador púbtico, cédula
nacional de identidad y rol único nacional número quince millones seiscientos quince mil
se¡sc¡entos noventa guión seis, ambos domicil¡ados para estos efectos, en Avenida Arturo prat
número trescientos noventa Ed¡ficio Neocentro de la comuna de concepción, en adelante
también e ind¡stintamente "et tnstituto" o ,,el tND,, y, por la otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE LorA, persona jurídica de derecho público, Rol único Tributario número sesenta y nueve

E
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m¡llones ciento cincuenta y un mil trescientos guión nueve, legalmente representada, según se

acreditará, por su Alcalde, don MAURICIo GABRIEL VELASQUEZ VALENZUELA' chileno,

casado, técnico nivel superior en Administrac¡ón de Empresas, cédula nacional de identidad y

rol único nacional nÚmero trece millones tresc¡entos doce m¡l tresc¡entos cincuenta y seis guión

tres, ambos domic¡l¡ados para estos efectos en calle Juan Manuel vacle número cuatrocientos

treinta. comuna de Lota, Región del BiobÍo, y de paso por esta' en adelante también e

indistintamente "la Asignataria" o "el Munic¡pio"; mayores de edad a quienes conozco por

haberme acreditado sus ¡dent¡dades con las cédulas exhibidas las que se anotarán al pie de

sus firmas y acuerdan celebrar el sigu¡ente convenlo de transferencia de recursos y ejecución

de proyecto: PRIMERO: ANTECEDENTES DEL PROYECTO: De acuerdo a lo establecido en

la Ley'núrero diecinueve mil setecientos doce, corresponde al lnstituto Nacional de Deportes

de chile fomentar la construcción de recintos e ¡nstalaciones deportivas, su modern¡zación y

desarrollo, y contribu¡r con la ¡nformación técnica para estos efectos, así como para la gestión

eficiente de la capacidad instalada. En dicho contexto el lnstituto ha resuelto, en uso de sus

facultades legales, transferir los fondos que se ¡ndican en la cláusula s¡guiente a la llustre

Munic¡palidad de Lota, para la ejecuc¡ón del Proyecto denominado "MEJORAMIENTO

CANCHA ROLANDO DEL RlO, LOTA", el será financiado con recursos de la Asignación

presupuestar¡a cero cero dos, del item cero tres, Subtitulo treinta y tres, del presupuesto vigente

del lND, de acuerdo a certificado número cero nueve emitido por la División de Administración y

Finanzas det lnst¡tuto Nacional de Deportes de chile, de marzo del año dos mil dieciocho. El

referido proyecto fue considerado técnlcamente pert¡nente por el lnstituto, según consta en el

Certificado de Visación Técn¡ca del veintitrés de Febrero de dos m¡l d¡eciocho por parte del

Departamento de lnvers¡ones de ia Direcc¡ón Reg¡onal del Biobío y siendo el código del

proyecto el número tres cero cuatro ocho ocho ocho siete tres guión cero'

sEGUNDO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS; Las partes comparecientes v¡enen en

celebrar el presente convenio de transferencia y ejecuc¡ón del citado proyecto, que comprende

la entrega por parte del Instituto de un aporte estatal ascendente a la suma total de doscientos

cuarenta millones de pesos a la As¡gnataria, obligándose esta última a destinar dicho aporte

para ejecutar totalmente las obras comprendidas en el proyecto, en los términos y condiciones

en que éste fue aprobado para su financiamiento por el lnst¡tuto Nacional de Deportes de Chile

y de acuerdo a lo establecido en este instrumento. La Asignataria recibirá el aporte en una

cuota, entrega que se hará efectiva dentro de los diez días hábiles siguientes a que quede

completamente tramitado el último acto administrativo que apruebe este conven¡o, sujetándose,

en todo caso, a la disponibilidad presupuestaria del lnst¡tuto en el respect¡vo ejercicio.

TERCERO: ALTERNATIVA PARA ENCOMENDAR LA EJECUCION DE PROYECTO: EN CASO

de que la Asrgnataria resuelva encomendar la supervisión técnica del proyecto a organismos

técnicos del Estado, sólo podrá hacerlo en los términos establec¡dos en los tres pr¡meros inc¡sos

del artículo dieciséis de la Ley número d¡eciocho mil noventa y uno. CUARTO: PLAZOS PARA
LA LICITACIÓN Y DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: Una vez entregados los recursos, la

Asignataria d¡spondrá de un plazo máximo de sesenta días corr¡dos para l¡citar o contratar la

ejecuc¡ón de las obras contempladas en el mismo, de acuerdo a la legislación vigente. En casos
excepcionales, deb¡damente acreditados ante el lnst¡tuto, éste podrá autorizar el inicio del
proceso de lic¡tación y/o contratación en un periodo d¡st¡nto del precedentemente indicado. Para
que se haga efect¡va esta autorización excepctonal, la Asignataria deberá presentar la
correspondiente solicitud fundada dentro de los tre¡nta dÍas corridos contados desde la entrega
de los recursos. En todo caso, las obras deberán estar completamente terminadas a más tardar
el día treinta de Junio de dos mil diecinueve. eUINTO: MECANISMO PARA LA
GoNTRATAGIÓN DE LAS oBRAS. La asignataria debeá l¡c¡tar públ¡camente o contratar
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directamente las obras, en conformidad a la Ley número diecinueve mil ochocientos ochenta y

se¡s y su Reglamento, contenido en el Decreto supremo número doscientos cincuenta, de dos

mil cuatro, del Ministerio de Hac¡enda. §-Ñ: AJUSTE DE RECURSOS: En la eventualidad

de que en el respectivo proceso l¡citator¡o el Municipio reciba ofertas por sobre el monto

disponibleparaelproyectonopodráprocedersealaelim¡nacióndepartidasincluidasenél
para ajustarse a los montos disponibles, a menos que el lnst¡tuto lo autorice expresamente por

escrito y se ciña a las normas pertinentes. De no existir la señalada autor¡zación el proceso

deberá declararse desierto. En todo caso, el IND podrá celebrar convenios complementarios de

transferencia, previo análisis de pertinencia y sujetándose a su d¡sponib¡lidad presupuestar¡a en

el respectivo ejercicio. Tanto para la autorización a que se ref¡ere el inciso pr¡mero, como para

el análisis de pertinencia Señalado en el inciso segundo precedentes' se requerirá que el monto

y la naturaleza de los ajustes no desvirtúen el proyecto y sean estrictamente necesarios para su

iotal ejecución en los términos aprobados para su financiam¡ento. Si el monto de los contratos

de obias para la ejecución total del proyecto resultare menor que el presupuestado, incluidos

los aportes propios o de terceros, la Asignatar¡a tendrá la obl¡gación de restituir al lnst¡tuto

Nacional de Deportes de Chile o a cualquier otra ent¡dad pública que hubiese aportado fecursos

para el proyecto, la totalidad del excedente, a prorrata de sus respectivos aportes. EEM!!.9:
DISMINUCIONES, AUiTENTO DE OBRAS Y OBRAS EXTRAORDINARIAS; Sólo en caso de

ser previamente aprobadas por el lnstituto, podrán autorizarse disminuciones, aumentos de

obras u obras extraordinarias por la Asignatar¡a en el proyecto. El IND analizará la

correspondiente sol¡c¡tud de la Asignataria y los antecedentes que la respalden, y la aprobará

sólo si, a su juicio, las disminuciones aumentos u obras extraordinar¡as no desvirtúan el

proyecto y son estr¡ctamente necesarias para su total ejecuc¡ón en los términos aprobados para

su f¡nanciam¡ento. S¡ como consecuencia de las dism¡nuciones, aumentos de obras y obras

extraord¡narias aprobadas aumentaren o dism¡nuyeren los costos del proyecto, este incremento

o disminución no podrá ser superior al treinta y cinco por c¡ento del costo original contratado y'

en su caso, será responsab¡lidad de la Asignataria el hacer las gestiones necesarias para la

provisión de los recursos faltantes, ya sea mediante aportes propios o de terceros. Sólo en

casos muy calificados, en los cuales peligre el uso y destino de los recursos tenidos en vista al

f¡nanciar el proyecto, el lnstituto podrá celebrar conven¡os complementar¡os de transferenc¡a

para f¡nanciar total o parcialmente el refer¡do aumento de costos, previo análisis de pertinencia

y sujetándose en todo caso a su disponibilidad presupuestaria en el respectivo ejercicio.

9cT&,: INftiUEBLE DONDE SE EJECUTARÁ¡ US OBRAS: Las obras se ejecutarán en el

inmueble ubicado en sector Lota Alto, sin número, de la comuna de Lota. lnscrito a Fojas ciento

sesenta, número ciento noventa y siete del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes

Raíces de Lota, correspondiente al año m¡¡ novecientos noventa y ocho a nombre de la llustre

Municipalidad de Lota, Rol Único Tributar¡o número sesenta y nueve m¡llones ciento cincuenta y

un m¡l trescientos guión nueve, cuyos deslindes part¡culares son: AL NORTE: con calle

Guillermo Purcell y Carlos Cousiño; AL SUR: con Ferrocaniles del Estado; [§IE: CON vario

propietar¡os; y, AL..1E[E: con propiedad Enacar Sociedad Anónima. NOVENO:

FISCALIZACIÓN Y CONTROL: Durante la ejecución del proyecto, el lnst¡tuto ejercerá la

f¡scal¡zac¡ón sobre el uso y destino del aporte estatal transferido, pud¡endo para tal efecto
requer¡r de la As¡gnataria los informes de estado de avance y demás antecedentes que estime
pertinentes. Asimismo, podrá realizar inspecciones periód¡cas a las faenas cuando lo estime
necesario. La Asignataria deberá colaborar con el IND en las tareas de supervisión y control.
S¡n perjuicio de lo anterior, el Municipio deberá presentar al IND tres informes de avance de las
obras, con un set de al menos diez fotografías, con fecha impresa, con copias digitales de alta
resolución en un CD, donde queden reflejados los períodos correspondientes al inicio de la
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obra, al c¡ncuenta por ciento de estado de avance y al término de las mismas, en colores. Del

mismo modo, cumplidas todas las obl¡gac¡ones establec¡das para la asignatar¡a en el presente

convenio, dentro de los sesenta dÍas corridos s¡guientes a la recepción definitiva de las obras.

deberá presentar un lnforme Final consolidado que dé cuenta de cómo se cumplieron las

referidasobligacionesyquecontengaunProgramadeAdministrac¡ónpropuestoporla
Asignataria en conform¡dad al presente instrumento. Del m¡smo modo, se deberá suscribir un

convenio con el IND de uso gratu¡to del recinto por éste, de acuerdo a las cond¡ciones que se

estabtezcan. DÉC|MO: CERTIFICACIÓN DE TOTAL EJECUCIÓN: Presentado el lnforme Final

a que se refiere la cláusula anterior por la Asignataria, éste será evaluado por la Direcc¡ón

Regional del lnstituto dentro de un término de treinta días corridos. si no le hiciere

observaciones, dentro del mismo plazo certificará la total y completa ejecuc¡ón del proyecto. Si

le hiciere observaciones, éstas deberán ser subsanadas por la As¡gnataria dentro del plazo de

quince días corridos desde que le sean notificadas, como requisito previo a la certificación

señalada. UN D CIMO: INGRESO DE INFORMACIÓN AL BANCO INTEGRADO DE

PROYECTOS; La As¡gnataria deberá actualizar la información de eiecuc¡ ón en el Banco

lntegrado de Proyectos de MIDESO. S¡n perjuic¡o de lo anterior, el IND, para estos mlsmos

efectos, podrá, sol¡c¡tarle copia de los documentos contractuales de la obra y de adquisiciones

de bienes para la ejecuc¡ón del proyecto, hasta enterar el costo total del mismo, así como

¡nformes que contengan el estado de avance físico de obra y los pagos efectuados a

contrat¡stas o proveedores, con los respect¡vos comprobantes de pago en cada caso.

DUODÉC|MO: RENDtctóN DE CUENTAS; La rendición de cuentas de los fondos üansferidos

se regirá por lo dispuesto en la Resolución número tre¡nta, del año dos mil quince de la

Contraloría General de la República, o las normas que la remplacen, la normativa del lnstituto

sobre rendición de cuentas y en la presente cláusula. El lnst¡tuto rendirá cuenta de la

transferencia que por este aclo se realiza, con el comprobante de ingreso que deberá emitir el

Munic¡pio. Para lo anterior la As¡gnataria estará obligada a entregar al lnstituto, al momento en

que Se realice la transferencia, un comprobante de ¡ngreso por los recursos percib¡dos. La

Asignatar¡a, en su calidad de organismo del Sector Público, rendirá cuenta de los fondos

transferidos d¡rectamente a la Contraloria General de la República. Sin perjuicio de lo anterior,

deberá remitir mensualmente un informe respecto de la inversión de los recursos percibidos,

que deberá señalar, a lo menos, el monto de recursos recibidos, el monto detallado de la

inversión realizada y el saldo disponible. DÉCIMO TERCERO: SANCIONES POR

INCUMPLIMIENTO; El incumplimiento por parte de la asignataria de cualquiera de las

obl¡gaciones establecidas en el presente convenio, facultará al lnstituto, para que mediante

resolución fundada del Director Reg¡onal, se ponga término anticipado al convenio y se ex¡ja la
restitución total del aporte transferido. No obstante, s¡ por una razón no imputable a la

as¡gnataria, ésta no desarrollare el proyecto dentro de los plazos acordados, el lnstituto podrá
exigir la restitución del aporte no invertido, o bien, autorizar que el proyecto se complete dentro
de los plazos prudenc¡ales que d¡sponga su Director Nacional, mediante resolución fundada.
DÉCIMO CUARTo: VIGENGIA, GASToS Y PRÓRRoGA DE GoMPETENCIA; Este Convenio
sólo cobrará plena vigencia una vez que el último acto adm¡nistrativo que lo apruebe se
encuentre totalmente tramitado. Los gastos notariales, de inscripciones, sub ¡nscripciones y
anotac¡ones que origine el presente convenio, serán íntegramente de cargo de la Asignataria.
Para todos los efectos derivados del presente conven¡o, las partes fijan su domicilio en la
comuna de Santiago y se someten a Ia competencia de Ios Tribunales ubicados dentro del
territorio jurisdiccional de su llustre Corte de Apelaciones.
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DÉCIMO QUINTo: PRoHlBlcloN DE GRAVAR Y ENAJENAR EL INMUEBLE; Comparece en

este acto la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA representada por su Alca lde don MAURICIO

GABRIEL VELASOUEZ VALENZUELA, en su calidad de propietario del inmueble

singularizado en la cláusula octava, donde a través del certificado número doscientos setenta y

ocho de diez de abril de dos mil dieciocho, se acuerda por el concejo municipal la autorización

para la constitución de la proh¡b¡ción que se indica a continuación, documento que se

protocoliza al final de éste reg¡stro en relación a la presente escr¡tura. Por este acto se deja

constancia que en virtud de lo dispuesto en el artículo cincuenta de la Ley número diec¡nueve

mil setecientos doce y en el artículo veinticinco del Decreto Supremo número cuarenta y Se¡S,

del M¡nisterio Secretaría General de Gobierno, de dos mil uno, no se podrán enaienar, gravar,

prometer gravar o enajenar, sin previa autorización del lnst¡tuto, otorgada por escrito, las obras

construidas o hab¡litadas con los recursos aportados por el IND al proyecto singularizado en la

cláusula primera y al inmueble en que se ejecutarán tales obras singularizado en la cláusula

octava, cuya inscripción es en el Reg¡stro de Propiedad del conservador de Bienes Raíces de

Lota. Esta prohibición se inscribirá en el correspond¡ente registro del conservador de Bienes

Raíces y deberá anotarse al margen de la inscr¡pción de dominio del inmueble. En todo caso, la

prohibición de enajenar el inmueble respectivo, expirará por el sólo minister¡o de Ia ley, en el

plazo establecido al efecto por la Ley número diecinueve m¡l setec¡entos doce. Tratándose de la

autorización para enajenar, deberán reintegrarse al lnstituto los recursos aportados en los

térm¡nos establecidos en los párrafos s¡gu¡entes. Deberá restituirse al lnst¡tuto aquella parte del

precio de venta equivalente a la proporción del aporte en el precio orig¡nal de compra del

inmueble. Si el aporte se hubiere c¡rcunscr¡to sólo a edificaciones e instalac¡ones deportivas

prop¡amente tales, deberá restitu¡rse al lnstituto el capital aportado, debidamente reajustado,

deducida la depreciación que determine el Servicio de lmpuestos lnternos. Con todo, cuando el

inmueble en su conjunto o sus edificac¡ones e instalaciones sean objeto de un cambio del

dest¡no deportivo que motivó el aporte, sin que exista enajenación de ellos, se restituirá el

capital aportado, debidamente reajustado. DECIMO SEXTO: Se faculta al portador de copia

autorizada de la presente escritura, para requerir las inscr¡pciones y anotac¡ones que procedan

en el Conservador de B¡enes Raíces correspondiente. De la misma manera se faculta a la
Directora Reg¡onal (S) doña PAULA ALEJANDRA VEJAR FLORES del lnst¡tuto Nacional de

Deportes de Chile, para que con su sola firma proceda a otorgar las escrituras

complementarias, modif¡catorias o rectificator¡as que sea menester para que éste cumpla con su
cabal objet¡vo de hacer efectiva ta ¡nscripción del gravamen que por este acto se constituye.
PERSONERíAS: LA personería de doña PAULA ALEJANDRA VEJAR FLORES para

representar al INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE consta en el artículo setenta
y nueve de la ley Número dieciocho mil ochocientos treinta y cuatro - Estatuto Admin¡strat¡vo,
med¡ante la cual asume la subrogancia legal del D¡rector Regional del lND. La personería de
don i,lAURlClO GABRIEL VELASQUEZ VALENZUELA, consta en el Decreto Municipal
Número cuatro mil ciento ochenta y tres de Ia Comuna de Lota de fecha seis de diciembre de
dos mil dieciséis, emitido por la llustre Mun¡cipalidad de Lota, el que se ha tenido a la vista.
En comprobante y previa lectura firman los comparec¡entes.
PAULA VEJAR FLORES _ DIRECTORA REGIONAL (S) . INSTITUTO NACIONAL DE
DEPORTES DE CHILE/ MAURICIO VELÁSQUEZ VALENZUELA - ALCALDE
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA.
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2. lMpúTESE el gasto por la suma de $ 240.000.000, a la asignación presupuestaria OO2, item

03. Subtitulo aS, frograma ói, del presupuesto vigente del lnstituto Nacional de Deportes de

u c

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNiQUESE

V LORES
ORA REGIONAL (S)

ONAL DE DEPORTES DE CHILE
REGION DEL BIOBto

Regional (S) IND Biobio
Jefe Departamento de Desarrollo lND Regional
Jefa Departamento de Finanzas IND Regional
Encargado de lnvers¡ones IND Regional.
Encargado Unidad Juríd¡ca IND Regional
Ofic¡na de Partes
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